
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa 
Área de Fiscalización de Servicios Públicos Generales 

 
 

Al contestar refiérase 
al oficio Nº 3848 

 
12 de marzo, 2021 
DFOE-PG-0192 

 
Licenciado 
Nogui Redondo Aguilar 
Auditor Interno 
Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica 
Correo: nredondo@ccpa.or.cr 
 
Estimado señor: 
 

Asunto: Aprobación del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría          
Interna del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica 

 
Mediante oficio N.° CCP-JD3-2021 del 29 de enero de 2021, se remitió para aprobación el               

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del Colegio de            
Contadores Públicos de Costa Rica, aprobado por la Junta Directiva mediante el acuerdo N.°              
684-12-2020 SO.24 del 14 de diciembre de 2020, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la                  
Ley General de Control Interno, N.° 8292, y los Lineamientos sobre gestiones que involucran a               
la auditoría interna presentadas ante la CGR (R-DC-083-201). 

 
Al respecto, se le informa que una vez realizado el análisis correspondiente, y en apego al                

ejercicio de las competencias constitucionales y legales asignadas al Órgano Contralor, por            
encontrarse de conformidad con lo señalado en la normativa citada anteriormente, se otorga la              
aprobación del ROFAI en cuestión. 

 
Finalmente, se le recuerda que la Administración debe realizar la publicación del            

Reglamento en el Diario Oficial y la divulgación que exige el numeral 23 de la LGCI. 
 
Atentamente, 
 
 

       Falon Stephany Arias Calero                                                        Lía Barrantes León 
              GERENTE DE ÁREA                                                                      ASISTENTE TÉCNICO 

 
 
 
 

Tatiana García Gutiérrez                                                               Pablo Pacheco Soto 
  FISCALIZADORA ASOCIADA                                                                      FISCALIZADOR 

 
TGG/LBL 
Ce:   Secretaría Técnica DFOE-CGR 
G:     2021000608-2 
NI: 3137 (2021) 
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